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RNVJ 

Proceso    : Ejecutivo –Mínima Cuantía-  

Radicado : 6800140030032020-00096-00  

Al despacho del señor Juez, para resolver escrito allegado por la parte actora visto en el anexo 5 
del expediente. 

Bucaramanga, 29 de julio  de 2020. 

  

 

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ  

Secretaria 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 

Visto el informe secretarial y atendiendo lo comunicado por la parte actora en el 

escrito visto en el anexo 3, C.1-, se tiene como dirección para notificar a la 
demandada SANDRA MILENA BLANCO ORDOÑEZ, la dirección de correo 
electrónico sami_8590@hotmail.com. 

 
Es de advertir que el caso en que no se logre la notificación para la parte 

demandada a la dirección de correo electrónico antes anotado, debe agotar la 
misa en la dirección física reportada en el libelo de la demanda, a la cual no ha 
surtido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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